
Quito, 24 de Octubre del 2003 No ÁS, 
28053 

Señor. , 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS | Fra nusio 

27 OCT. 2003 
Presente.- 

15h 
Luis Manosalvas Sandoval, abogado en libre ejercicio profesional, de la 

manera más comedida me presento a su Autoridad con el objeto de solicitar se 
sirva autorizar, a quien corresponda, la inscripción, en los archivos de la 
institución, de las notas de cesión de participaciones de la Empresa 
COMTELEC COMPAÑÍA LIMITADA, efectuada como sigue: 

a) Cesión de Participaciones otorgada por la Señorita Adriana Tapia . 
Lombeida, Ingeniero Luis Montenegro Aguilar, Licenciada Rosana del 1P EGUAP 

Carmen Rosero Cadena, Doctor Jaime del Salto Caviedes y la Señorita sn tp 
Mariana de Jesús Terán Andrade, a favor del Ingeniero Gustavo Tapia ana fp 
Lombeida, celebrada por escritura pública de primero de octubre del dos st Uishimp- 
mil dos, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Dr. Remigio 
Poveda Vargas, la misma que fue registrada el quince de octubre del e 
dos mil dos, al margen de la inscripción número quinientos diez y nueve 
del Registro Mercantil, de veinte y ocho de marzo de mil novecientos 
noventa que corresponde a la constitución jurídica de la compañía 
COMTELEC COMPAÑÍA LIMITADA. 

b) Cesión de Participaciones otorgada por el Ingeniero Gustavo Tapia ¿SAO 
Lombeida, a favor del Ingeniero Luis Montenegro Aguilar y Jorge Iván + noe 
Almeida Egas, celebrada por escritura pública de veinte y ocho de L 
febrero del dos mil tres, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón en eks Ap 
Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, la misma que fue registrada el ( 
veinte de marzo del dos mil tres, al margen de la inscripción número + 
quinientos diez y nueve del Registro Mercantil, de veinte y ocho de >9 9-03 
marzo de mil novecientos noventa que corresponde a la constitución 
jurídica de la compañía COMTELEC COMPAÑÍA LIMITADA. 

    

   

Por la favorablé atención que se sirva dar a la presente y en vista de que no se 
ha logrado fulminary con los trámites de registro antes mencionados, mucho 

agrade solicito, rubricando para constancia al pie de la 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 1 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA COMTELEC CIA. LTDA. 

OTORGA: LOS CONYUGES SEÑORES ING. NELSON GUSTAVO 

TAPIA LOMBEIDA Y ROSA MONICA IMBAQUINGO 

A FAVOR DE: LOS SEÑORES JORGE IVAN ALMEIDA EGAS Y, LUIS 

ERNESTO MONTENEGRO AGUILAR 

CUANTÍA : USD $ 4.000 

ALB COMPRA VENTA FORNASINI 

EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y OCHO DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL TRES, ANTE MI DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA NOTARIO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO , COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE PROMESA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA COMTELEC CIA. LTDA., POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE 

CEDENTES LOS CONYUGES SEÑORES INGENIERO NELSON GUSTAVO TAPIA 

LOMBEIDA Y ROSA MONICA UMBAQUINGO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS; Y POR OTRA PARTE Y EN CALIDAD DE CESIONARIOS LOS SEÑORES 

JORGE IVAN ALMEIDA EGAS Y, LUIS ERNESTO MONTENEGRO AGUILAR, 

TAMBIEN POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES 

SON ECUATORIANOS, DE ESTADO CIVIL CASADOS, MAYORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO HÁBILES EN DERECHO PARA 

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES , A QUIENES DE CONOCER DOY FE 

POR HABERME EXHIBIDO SUS CEDULAS DE CIUDADANIA QUE EN COPIAS 

FOTOSTÁTICAS, DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI AGRERO A LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA, Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA , LA 

MINUTA QUE HOY ME PRESENTAN Y QUE TRANSCRIBO A CO   



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 2 

QUITO - ECUADOR 

SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INSERTAR UN CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA “COMTELEC COMPAÑÍA LIMITADA”, CONTENIDA AL TENOR 

DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES: COMPARECE 

AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE, EN 

CALIDAD DE CEDENTES LOS CÓNYUGES; INGENIERO NELSON GUSTAVO TAPIA 

LOMBEIDA, Y SEÑORA ROSA MONICA IMBAQUINGO ESTADO CIVIL CASADOS, Y 

: POR OTRA, EN CALIDAD DE CESIONARIOS, LOS SEÑORES JORGE IVAN 

ALMEIDA EGAS Y, LUIS ERNESTO MONTENEGRO AGUILAR; POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, TODOS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO , 

MAYORES DE EDAD, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA 

EL DOCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, ANTE EL NOTARIO 

DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR NELSON GALARZA PAZ, 

LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL 

VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL MISMO AÑO, SE CONSTITUYÓ CON DOMICILIO 

PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE QUITO, “COMTELEC COMPAÑÍA LIMITADA”, CON 

UN CAPITAL SOCIAL DE SETECIENTOS MIL SUCRES, EQUIVALENTES A TREINTA 

Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA B) MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ANTE EL NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, SE REALIZÓ EL AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA A DIEZ MILLONES DE SUCRES, EQUIVALENTES A 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS MEDIANTE



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 3 

QUITO - ECUADOR 

RESOLUCIÓN NÚMERO NOVENTA Y SEIS PUNTO UNO PUNTO UNO PUNTO UNO 

DE DIEZ Y SIETE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS C) 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL DOS, ANTE LE NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO, DOCTOR REMIGIO POVEDA 

VARGAS, SE REALIZÓ LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR LA 

SEÑORITA ADRIANA TAPIA LOMBEIDA, EL INGENIERO LUIS MONTENEGRO 

AGUILAR, LA LICENCIADA ROSANA DEL CARMEN ROSERO CADENA, EL DOCTOR 

JAIME DEL SALTO CAVIEDES Y LA SEÑORITA MARIANA DE JESÚS TERÁN 

ANDRADE A FAVOR DEL INGENIERO GUSTAVO TAPIA LOMBEIDA, LA MISMA 

QUE FUE REGISTRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCIÓN NÚMERO QUINIENTOS DIEZ Y NUEVE DEL REGISTRO 

MERCANTIL, DE VEINTE Y OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

CORRESPONDIENTE A LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “COMTELEC 

COMPAÑÍA LIMITADA”, QUEDANDO DE ESTA MANERA EL INGENIERO GUSTAVO 

TAPIA LOMBEIDA COMO ÚNICO SOCIO DE LA COMPAÑÍA, DUEÑO DEL CIEN POR 

CIENTO DE LAS PARTICIPACIONES D) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CELEBRADA EL VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL DOS, RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD PROCEDER A LA 

DOLARIZACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS PARTICIPACIONES Y AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, ASÍ COMO TAMBIÉN 

REFORMAR EL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA; MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

CELEBRADA EL SIETE DE ENERO DEL DOS MIL TRES ANTE EL NOTARIO DÉCIMO 

SÉPTIMO, DOCTOR REMIGIO POVEDA, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

EL 28 DE FEBRERO DEL 2003 .E) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMTELEC CIA LTDA, 

REUNIDA EN LA CIUDAD DE QUITO, EL VEINTE Y OCHO DE FEBRERO DEL DOS 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 4 

QUITO - ECUADOR 

MIL TRES ACORDÓ POR UNANIMIDAD AUTORIZAR AL SEÑOR INGENIERO 

NELSON GUSTAVO TAPIA LOMBEIDA PARA QUE CEDA A FAVOR DE LOS 

SEÑORES LUIS ERNESTO MONTENEGRO AGUILAR Y JORGE IVÁN ALMEIDA EGAS 

SUS PARTICIPACIONES SEGÚN CONSTA EN LA REFERIDA ACTA DE LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS QUE SE ADJUNTA. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS EL SEÑOR INGENIERO NELSON GUSTAVO TAPIA LOMBEIDA Y SU 

CÓNYUGE LA SEÑORA ROSA MONICA IMBAQUINGO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL, EN 

CALIDAD DE CEDENTES, EXPRESAN QUE CEDEN Y TRANSFIEREN A FAVOR DEL 

SEÑOR JORGE IVAN ALMEIDA EGAS, TRES MIL OCHOCIENTA OCHENTA 

PARTICIPACIONES SOCIALES, EQUIVALENTES A UN CAPITAL SOCIAL DE TRES 

MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA Y 

AL SEÑOR LUIS ERNESTO MONTENEGRO AGUILAR, CIENTO VEINTE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, EQUIVALENTES A UN CAPITAL SOCIAL DE CIENTO 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. LOS 

CESIONARIOS SEÑORES JORGE IVAN ALMEIDA EGAS Y EL SEÑOR LUIS ERNESTO 

MONTENEGRO AGUILAR, DEJAN EXPRESA CONSTANCIA DE QUE ACEPTAN LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES HECHAS A SU FAVOR, POR PARTE DE LOS 

CEDENTES SEÑORES NELSON GUSTAVO TAPIA LOMBEIDA Y SU CÓNYUGE LA 

SEÑORA ROSA MONICA IMBAQUINGO, POR SER EN BENEFICIO DE SUS 

INTERESES RECÍPROCOS. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO. LAS 

PARTICIPACIONES SE VENDEN EN SU VALOR NOMINAL Y SE ACLARA QUE LOS 

CESIONARIOS HAN PAGADO SU VALOR DIRECTAMENTE A LOS CEDENTES, ESTO 

ES LA SUMA DE CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, Y ESTOS A SU VEZ DECLARAN HABERLOS RECIBIDO A SU



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 5 
QUITO - ECUADOR 

ENTERA SATISFACCIÓN, SIN TENER NINGÚN RECLAMO QUE REALIZAR POR 

ESTE CONCEPTO. QUINTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL. CON LA PRESENTE 

CESIÓN EL CAPITAL SOCIAL DE ESTA COMPAÑÍA ES EL SIGUIENTE: 

  

  

  

  

socio CAPITAL SUSCRITO Y|PARTICIPACIONES 

PAGADO 

LUIS ERNESTO [USD$ 120 cota ga 

MONTENEGRO AGUILAR 

JORGE IVAN ALMEIDA | USD. $ 3880 3880 

EGAS 

TOTAL USD. $ 4000 4000 

            

SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y RAZON: LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL LIBRO RESPECTIVO DE LA COMPAÑÍA, 

ANULÁNDOSE LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN DE LOS CEDENTES Y 

EMITIÉNDOSE NUEVOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS. IGUALMENTE DEBERÁ SENTARSE RAZÓN DE LA 

CORRESPONDIENTE ESCRITURA DE CESIÓN AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 

REFERENTE A LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA Y AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE ESCRITA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. SEPTIMA.- 

DOMICILIO: PARA TODOS LOS EFECTOS DERIVADOS DEL OTORGAMIENTO, DEL 

PRESENTE CONTRATO LAS PARTES FIJAN SU DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 

QUITO, SOMETIÉNDOSE A LOS JUECES COMPETENTES DE LA MISMA Y AL 

TRÁMITE VERBAL SUMARIO. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR 

LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE, ESTE 

  

DR. RAMIRO AVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESI 

QUITO



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 6 

QUITO - ECUADOR 

INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE SE HALLA FIRMADA POR LA 

ABOGADA MARGARITA LEON, PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO SEIS 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO, Y LEIDA QUE LES FUE POR 

MI EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES, AQUELLOS SE RATIFICAN Y FIRMAN 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 

a la DAA IATA 

NELSON GUNTAVO TAPIA LOMBEIDA 

cc. 020 640 -% 

  

> 

JORGE IVAN ALMEIDA EGAS 

COI A-OJODPÍ -Y 

AD 

  

Dr, Ramiro Dávila SUVa  



  
       

  

  
   

  

22OCTUBRES TT. ATT 
BOLIVARCUARARDAZARGEL PÚCIVIL, E 

235 007071 

ARRE ATONDENA q o DEMERAL coral DN A ACASO OF ON , "B o e CIUDADANIA o20002490-9 P 
HASTATHUERTE“DE” "SU TITULAR | TÁPTA LONBEIDA NELSON EUÉTA NO 2 A       

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

    

   

    

   

CERTIFICADO DE VOTACION E= 

tr 150 - 0259 0200026409 

1 IMEBIERO CEDULA 

  

¿pa TAPIA LOMBEIDA NELSOM GUSTAVO 
¿oy oa Y NOMBRES 
TAS ORA Fita... QUITO 

A PROONCIA Fa 18, Eso 21 o E CANTO» 
SANTA Aras Se 

- PARROQUIA 

       

  

      
RAZON; Certifico que la copia fotostitic? qua 

sntecede y que obra de”2, foja (s) útil (es) es 
reproducción exacta del documento que ha tenido 
a la vista, encontrándoletáentica en su contenido 
de todo lo cual doy fe, 

    

  

    

Quito, a, / 
2 8 FEB. 2003 

DOCTOR 

  

De Ramiro ávila Site 

DR, RAMIR SILVA] 
¿ARO TU FESIMO SEG o 

QUITO)



  

ECUATORIANA RARA + EZABIIZAZA AN 

CASADO... BLANCA, ALICIA IMBAQUIAGO | 

SUPERIOR EMPLEADO. 
LUIS ALMEIDA 
ROSA EGAS nn 
QUITO 15/11/93 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

Ñ e ¿AGO 

“me Bro Sr tn, 46 
2 Ea a ve "uNUMERO 

  

CN MULTA 

Eo CIUDADANIA, 170400971-9 
ALMEIDA EGAS JORGE IVAN — 

0 27 ENERO 4,954 
| IMBABURA/PIMAMPIRD/PIMAMP 

01 9 
IMBABURA/ IBARRA 
SAGRÁRIO 

DADO     

   

    

   

  

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ¡ 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 ¡ 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

1704009719 

CEDULA O
 

      

  

Sa oral Maga, MEIDA EGAS JORGE IVAN ario, y e a pa "opa EAPELLIDOS Y NOMBRES 
Co pig vnéia 2, velo) Ti to, . QUITO    

  

NC aora ines! 7 

% 

  

RAZON; Certifico que la copia fotostática qua 

antecede y que obra de Ss foja (s) útil (es) en 

reproducción exacta del documento que ha tenida 

a la vista, encontrándola identica en su contenida 

de todo lo cual doy fe, / 

    Quito, as 

 



  

    
          

    

    

   

a o lA | CUTRE rrenea Vazguuzess 
6 A He | | CASADO ROSANA DEL CARMEN ROSERO £ 

Mit. Ib ACENTO ULA ” % | á f Fl rr rn 

y E TODADANIA No 170057484-2 | | rana, e. EC ARSLONTR 

"MONTENEGRO ABUELAR Ll | «| BEATRIZ AQUTENEGRO | 
$ CABCHEZTULCAS/TUL [ll cue — APOTIZONO 

1D. FERRERO 1943 ALO AGLA 
c== REN 0149368: 

  

  TS 

  

H
A
 
A
 

+ 

a .. e 7 EPUBLICA DEL ECUADOR 
"e +TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

, ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
Pe o - 

ATIFICADO DE VOTACION 
9 $ ..   

"+. * TIODIDUDAS 
CEDIRA 

ENTGRA MUILAR LA ERA TO 
nertiono Y Ranes . 

    

AR
O 

000
0 

RAZON; Certifico que la copla fotost£tica qua ' 
antecede y que obra de 2? foja (a) útil (es) es 

reproducción exacta del documento que ha tenido 

a la vista, encontrándolfideñtica en su contenido 

de todo lo cual doy fe, 

Quito, a, 

       
De Ramiro Dávila Silws 

  

 



COMTELEC CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA * COMTELEC CIA. LTDA. “ 
CELEBRADA EN QUITO EL 28 de FEBRERO DE 2003. 

En Quito, a 28 de febrero de 2003 a las 16 horas, hallándose presentes y reunidos en 
las oficinas y local social de la compañía , ubicada en la calle Finlandia N.- 408 y 
Suecia, de esta ciudad, se encuentran reunidos el Ing. Gustavo Tapia Lombeida único 

socio representando el cien por ciento del capital social suscrito y pagado, quien 
preside la Junta y la Abogada Margarita León ; en calidad de secretaria ad hoc, 
convienen en constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, para tratar y 
resolver acerca del siguiente orden del día: 

1.- Proceder a la cesión de participaciones de COMTELEC CIA. LTDA. A favor de los 

señores Luis Ernesto Montenegro Aguilar y jorge Ivan Almeida Egas. 

Previo a instalar la sesión la Presidencia solicita se constate el Quórum reglamentario 
para proceder a iniciar la sesión de la Junta General de Socios. 

La secretaría certifica que se encuentra presente el ciento por ciento del Capital 
Social con lo cual el Sr. Presidente declara instalada la sesión a las 16 horas del 20 
de noviembre del 2002. 

Interviene el señor Presidente y pone en consideración de los asistentes el orden del 

día el mismo que es aprobado e inmediatamente pone en consideración el PRIMER Y 
UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- La cesión de participaciones de COMTELEC 
CIA. LTDA. A favor de los señores Luis Ermesto Montenegro Aguilar y Jorge Ivan 
Almeida Egas en la siguiente manera: 

  
SOCIO PARTICIPACIÓN 

ACTUAL % 
CAPITAL PAGADO 

  

  
Ing. Gustavo Tapia 
Lombeida   

100 % 

  
USD. $ 4.000 

    

El señor Ing. Gustavo Tapia Lombeida cede y transfiere a favor del señor Jorge Ivan 
Almeida Egas tres mil ochocientos ochenta participaciones sociales, equivalentes a 
tres mil ochocientos ochenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Al señor Luis Ernesto Montenegro Aguilar, el señor Ing. Gustavo Tapia Lombeida, 
cede y transfiere ciento veinte participaciones sociales, equivalentes a ciento veinte 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

Una vez terminado el orden del día y no existiendo ningún otro punto que tratar el 
Presidente declara un receso de treinta minutos a fin de que el secretario elabore el



acta, reinstalada la.sesión la Secretaria da lectura del acta; la misma que es aprobada 
por unanimidad. 

   
Ab. Margarita Lefon S. 
CL 0767108 -S. 

Secretario Ad-hoc 
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CERTIFICACIÓN 

EN MI CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA COMPAÑÍA COMTELEC CIA. LTDA.. CERTIFICO QUE 
LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, EN SESION CELEBRADA EL 28 DE 
FEBRERO DEL 2003, AUTORIZO POR UNANIMIDAD QUE EL SOCIO 
SEÑOR NELSON GUSTAVO TAPIA LOMBEIDA, CEDA LA 
TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES, QUE MANTIENE 
EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE IVAN 
ALMEIDA EGAS Y LUIS ERNESTO MONTENEGRO AGUILAR. 

Abio UTRERA 

PABLO LUPERA MORILLO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA COMTELEC CIA. LTDA. 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COMTELEC CIA. 

LTDA., QUE OTORGA: LOS CONYUGES SEÑORES INGENIERO NELSON GUSTAVO 

TAPIA LOMBEIDA Y ROSA MONICA IMBAQUINGO, A FAVOR DE: LOS SEÑORES 

JORGE IVAN ALMEIDA EGAS Y LUIS ERNESTO MONTENEGRO AGUILAR, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 28 DE FEBRERO DEL 2003. 

e A 

A
 

  EL NÓTARI 

   

  
Dr. Ramiro Dávila SUva



      

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

  

A r 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 519, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de Marzo de mil novecientos noventa, a fs 899 vta, 

tomo 121, correspondiente a la constitución de la  “COMTELEC CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinte de Marzo del dos mil dos” 

EL REGISTRADOR.- SY 

 



  

NOA 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

en en la escritura TU
 RAÁAZGN: Don esta Techa, Tomo not 1 mar y
 iD 

matriz de CONSTITUCIÓN —SIMULTANEA DE LA  CUMPANIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA «*COMTELEC  CIA.LTDAs., otorgada. 

el doce de febrero de mil novecientos noventa: de su 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por: 

BR.ING.NELSON GUATAVO TAPIA LOMBEIDA Y SRA.ROSA MONICA 

IMBAQUINGO. a favor de: SR.JORGE IVAN ALMEIDA EGAS Y LUIS 

ERNESTO MONTENEGRO AGUILAR, otorgada ante el Notario 

Trigésimo Segundo. Dr. Ramiro Dávila Silva, el veintiocho 

de febrero del dos mil tres.- QUITO 19 DE MARZO DEL DOS 

MIL TRES.- 

  

u
d



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

E CESTON DE FAORTICIFACIONES 

AU OTORGADA FOR» 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas 
SRT. ADRIANA TAFTA LOAMBETDA 

ING. LUIS MONTENEGRO AGUILAR 

LODO. ROSANA DEL CARMEN ROSERO CADENA 

DR. JAIME DEL SALTO CAVIEDES 

SÁ. MARIaNa DO JESUS TERAN ANDRADE 

A FAVOR DE: 

ING. GUSTAVO TARTA LOMBEETDA 

CUANTIA: 15D 5/. 400,00 

Y5A.-5:5+ 

Di Y Copias. 

En la ciudad de Sen Francisco de Muito, capitxi de la 

República del Enmuador, hoy dia, MARTES UNO PE OCTUBRE DEL 

DOS MTL DOS , ante mí DOCTOR REMIGIO PUVEDA VARGAS, Notario 

Décima Séptimo del cantón hilio, comparecen: por una parte, 

en Calidad de CEDENTES, los señores: señorita ADRIANA TAFÍA 

LOMBEIDO, Je estada civil soltera, los cónyiiges, ingeniero 

LUIS. MORTENEGRO AGUILAR Y LICENCIADA —ROSAMA DEL CARMEN 

ROSERO- CADENA: y, los cónyuges doctor JAIME DEL SALI 

CAVIEDES y MARITANA DE JESUS TERANM ANDRADE, en calidad de 

CESIONARTO el señor ingenjero  BUSTAVD TARTA LOMBETDA, de 

estado civil casada, por sus prapios y personales derechos; 

   
   
   

todos por sus propios derechos. Los comparecient 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residen



11 ma a ter ente cen te 

ciuuad de —Guito, mayores de edad. legalmente capace ante 

y 

la ley para contratar y obligarse, GuLenes me demuaues trad Su 

identidad corn la cédula que me presentan, y me solicitan 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo 

tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a si cargo, Sirvase extender y 

autorizar el CONTRATO. DE  CESION DE” FPARTICIFPACHINES, de 

"COMTELEC CIA LTDA Contenido to las cláusulas siguientes: 

PRIMERA COMPR! CIENTES. -Poro una parte, en calidad de 

Cr VENTEB, los señores: señorita ADRIANA TAPIA LOMBÉIDA, de 

escado ' civil soltera, Te  CÓnyuges, ingeniero LUIS 

MOMTENEGRO AGUILAR y LICENCIADA FUSANA DEL CARMEN ROSERO 

CADENA* y. los cónyuges doctor JAIME DEL SALTO CAVIEDES y , 

MARIARA DE JESUS TERAN ANDRADE, en calidad de CESTONARIO 

el señor ingeniero  DUSTAVD IACTA LOMNBEIDA, de estado civil 

casado, por Sus propios y persanales derechos, todos de 

nacionalidad ecuatoriana ¿domicillados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar. SEGUNDA. - ANTECEDENTES. -COMTELEC CLA 

LTDA se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Natario Ductor Nelson Balarsa Faz, el doce de febrero de 

milo novecientos noventa, e jonscrita el veinte y ocho de 

marzo de mi11 novecientos noventa en el Registro Mercantil, 

con un capital social de SETECIENTOS MIL SUCRES (3700,.000) 

dividido en setecientes participeciones de un mil sucres 

cada uma.  B).—-Posteriormente mediante escritura pública 

otorgada ante el. Notario Público doctor Nelson Galarza Paz 

Notario Décimo Séptimo del. Cantón  Duito, con fecha



We): 

IAS 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

, SALTO CAVIEDES, para que cedan 
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dieciocho de mayo de mal novecientos noventa, los socios de 

la Cia COMTELEC CIA LTDA señores: Ingeniero NELSON GUSTAWO 

TOPIA LOMBEIDA, cedió y transfirió seiscientas noventa 

participaciones de un mil sucres cada Una, a favor del 

señor Ing.LUTIS ERNESTO MONTENEGRO AGUILAR; el señor LUIS 

FERNANDO TAPIA LOMBEIDA cedió cinco participaciones Ue un 

mil sucres cada una a favor de la señorita ADRIANA ISAREL 

TAPIA LOMBEIDA, inscrita en el Registro Mercantil el veinte 

y seis de Julio de mil novecientos noventa. C).-La Junta 

General: Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, reunida el treinta de marzo de mil novecientos 

noventa y ciñico, acordó aumentar el capital social en la 

cantidad de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, a favor 

de la señorita ADRIANA TAPIA LOMBEIDA para lo cual elevarón 

a Escritura Fública ante el Notario Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS MOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL. CANTON QUITO. TERCERA. 

La Junta General Universal de Socios de la compañia de 

Responsabilidad Limitada "ECOMTELEC CIA LTDA", reunida en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano el vente y cinco de 

Septiembre de dos mil dos acordó por unanimidad autorizar a 

los señores: ADRIANA  —TAFIA, LUIS MONTENEGRO y JAIME DEL 

a favor del Señor Ingeniero 

GUSTAVO TAFIA  LOMBEIDA DIEZ MIL FARTICIPACIONES SOCIALES, 

que corresponden a un capital social de % 10" 000.,000,00 de 

Sucres, equivalentes a $6. 400,00 Dólares Americanos y que 

constan en la referida acta de la fhiunta General Universal 

de Socios que “e adjunta. 

FARTICIFACIONES.-— Con los antecedentes 

 



parte inseparable de este contrato, los señores: ADRIANA 

TAPTÍA LOMBEIDA, por sus propios derechos, como CEDENTE, 

expresa que cede. y transfiere a favor del señor ingeniero 

Gustavo Tapia Lombeida nueve mil tres cientos cinco 

(9.305) participaciones sociales correspondiente a $ 

9" 303,.,000,00 — SUCres, equivalente +. 372,20 Dólares 

Americanos; el señor ingeniero Luis Montenegro Aguilar, por 

sus propios derechos, como  CEDENTE, expresa que cede y 

trensfiere a favor del señor ingeniero Gustavo Tapia 

: A 

Lombeida seis cientos noventa (690) participaciones 

sociales correspondientes a $ 670.000, 00 ¿UACrNeS., 

equivalentes a $. 27,60 Dólares Americanos ys el doctor 

Jaime Pel Salto Caviedes, por sus propios derechos ¿como 

CEDENTE expresa que cede y transfiere a favor del señor 

4 
- . ? . . . « . . . 

ingeniero Gustavo Tapia Lombeida cinco (0) participaciones 

sociales correspondientes a + 5.000,00 sucres, equivalentes 

a *%. 0,20 Dólares  ámericanos, que es la totalidad que 

poseen en la Compañia de Responsabilidad Limitada COMTELEC 

CIA LTDA. El cesionario señor ingeniero Gustavo Tapia 

Lombeida deja expresa constancia de que acepta la cesión de 

participaciones hechas a su favor, por parte de los cedentes 

Señores; ADRIANA TAFIA LOMBEIDA, Ingeniero LUIS MONTENEGRO 

AGUILAR Y DR.JAIME DEL SALTO CAVIEDES, por ser en beneficio 

de slas recíprocos intereses. GUINTA.-PRECIO Y FORMA DE 

PAGOU.Las participaciones se venden en su valor nominal, y 
y 4 

se aclara que el cesionario ha pagado su valor; 

directamente a los propietarios señores: ADRIANA TAPIA 

LOMECIDA, ingeniero LUIS MONTENEGRO AGUILAR Y Doctor
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DEL. SOLTO  CAVIEDES, esto es la suma de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS: y. estos a Su vez declaran haberlos 

recibido a su entera satisfacción sin tener ningún reclamo 

que realizar por este concepto . SEXTA.—INTEGRACION DE 

COPITAL..- Com la presente cesión el capital social de esta 

compañía es el siguiente: 

50010 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO PARTICIFACIONES 

ING .GUSTAYO TAPIA LOMBEIDA USA $ 400,00 109.000 

SEPTIMA .—INSCRIPCION Y  RAZON.— La presente cesión de 

participaciones deberá inscribirse en el libro respectivo 

de la Compañía, anulándose los certificados de aportación 

'de los Cedentes y emitiéndose nuevos certificados de 

aportación (a favor del  Cesieonario.- Igualmente deberá 

sentarse razón de la correspondiente escritura" de cesión al 

margen de la inscripción referente a la Constitución de la 

Compañia, y al margen de la matriz de la escritura pública 

¿de Constitución de la Compañia. DCTAVA., -DOMICILIO.-Fara 

todos,. los efectos derivados del otorgamiento, del presente 

contrato las partes fijan su domicilioen la ciudad de 

Cuito., sometiéndose a los jueces competentes de la misma y 

al tramite verbal mumario. Usted, señor Notario, sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo que fueren necesarias 

para la validez del presente  contrato.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se halla firmada por el Doctor JAIME DEL SAL ( 

mil” ciento  poventa y siete del Colegio de Abúg 

    

 



Pichincha.— Para el otorgemiento de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales del caso, y leida 

que les fue a los  comperecientes por mi el NOTARIO. en 

unidad de acto se ratifican y firman mmigo., de todo lo    
cual doy fe. LO ENMENDADO . 10.000, Y 

2 pues. 
A . 

SRTA. ADRIANA TAPIA LOMBE1DA 
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COMTELEC Cía. Ltda. COMTELEC Cia. Ltda. 

ingenieria Flectrónica y de Tetecomimicaciones Finlandia 408 y Suecia Fax" 593-2-2469 - 282 

Telf: (593-2)2469 - 281,2263 - 494,2263 - 488 
E-Mail, comislecidandinanel nel 
P.O. Box 17-01-1050 Quito - Ecuador 

  

LIBRO DE ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“COMTELEC CIA LTDA” 

  

    

CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS. 

En Quito, hoy, veinte y cinco de Septiembre de dos mil dos, siendo las 5pm,hallándose 

presentes y reunidos en el local social de la empresa ubicado en la Finlandia 408 y 

Suecia, de esta ciudad de Quito, sus socios señores: Srta. ADRIANA TAPIA 

LOMBEIDA, ING. LUIS MONTENEGRO AGUILAR y, DR. JAIME DEL SALTO 

CAVIEDES, todos por sus propios derechos y quienes representan la totalidad del capital 

social suscrito y pagado, y resuelven de forma unánime constituirse en JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, para el efecto proceden en 

primer término a estructurar el Orden del Día de los importantes asuntos a tratarse, el 

mismo que es analizado y aprobado por todos los socios de la siguiente manera: * 

PROCEDER A LA CESION DE PARTICIPACIONES DE “COMTELEC CIA LTDA * 

A FAVOR DEL SR.ING.GUSTAVO TAPIA LOMBEIDA. 

Preside la sesión el Ing. Luis Montenegro Aguilar y como secretario actúa el Gerente $r. 

Ing. Gustavo Tapia Lombeida, 

Previo a instalar la sesión la presidencia solicita se constate el Quorum. 

La secretaría certifica que se encuentra presente y representado el ciento por ciento del 

capital social. 

Con lo cual el presidente declara instalada la sesión y proceden a la CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: 

2 ! . ; ne » . . . 
Por su parte el secretario de la Junta hace conacer a los señores socios la distribución de 

participaciones según el último aumento de capital realizado el treinta de marzo de 1995 

y que se detalla en el siguiente cuadro. 
1 > 

  

    

  

Socios Participación Capital Pagado Capital Pagado o 
Ml Actual (%) (Sucres) _ (Dólares) 

Adriana Tapia 93,05 9'305.000,00 372,20 o 
Luis Montenegro 6,90 690.000,00 27,60 
Jaime del Salto 0,05 5.000,00 0,20 

TOTAL 100% 10'000.000,00 | 400,00         
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     “ COMTELEC Cía. Ltda. COMTELEC Cía. Lida. 
Fj ¡ : 593-2- 282 

Es > lo tolecomantracionos Finlandia 408 y Suecia Fax: 593-2-2469 
2% togenienta Llec tónica y ele ' Telf (593-2)2469 - 281,2263 - 494,2263 - 48B 

E-Mail comtoelecMandinanel nel 

PO. Box 17-01-1050 Quilo - Ecuador 

La señorita ADRIANA TAPIA LOMBEIDA cede y transfiere a favor del Sr. Ing. 

GUSTAVO TAPIA LOMBEIDA nueve mil tres cientos cinco participaciones sociales 

equivalente a la cantidad de $, 372,20 U.S. Dólares Americanos. 

El Sr. Ing. LUIS MONTENEGRO AGUILAR cede y transfiere a favor del Sr. Ing. 
GUSTAVO TAPIA LOMBEIDA seis cientos noventa participaciones sociales 

equivalente a la cantidad de $. 27,60 U.S. Dólares Americanos y 

El Dr. JAIME DEL SALTO CAVIEDES, cede y transfiere a favor del Sr. Ing. 
GUSTAVO TAPIA LOMBEIDA cinco participaciones sociales equivalente a 3. 0,20 US. 
Dólares Americanos. 

Una vez terminado el Orden del Día y habiéndose tratado todos los puntos a las 18:30 

horas, la Presidencia concede un receso para la elaboración del Acta. A las 18:50 horas 

la Sunta se reiustala, por secretaría se da lectura al Acta. La misma que es aprobada sín 
modificaciones, para constancia de lo cual firman los socios en unidad de acto. 

Ing. LUIS MONTENEGRO AGUILAR Srta. ADRIANA TAPIA LOMBEIDA 

) 

eyes? Med — 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 519, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de Marzo de mil novecientos noventa, fs 899 vta, 

tomo 121, correspondiente a la Constotución de la compañía “COMTELEC CIA. LTDA. ”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, quince de Octubre del dos mil 

dos. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GA 
REGISTRADOR ME] 
DEL CANTÓN QUI


